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--- VISTA.- El suscrit, MA~.TRO ARTURO CÉSAR LEYVA GONZÁLEZ, 
hago constar que m~Jiante nf,ribramiento de fecha 1° primero ~e enero de 
2018, fui nombrad_ o -~irector ~neral Jurí~ico, por la LIC. MARIA TE~ESA 
BRITO SERRANO, fitular deii Contralona del Estado; es por lo que con 
fundamento en lo ejablecido ~~r _el artículo 7 fracción I de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivj tengo a ~n avocarme al conocimiento del presente 

~;~;:~~~t~.de_ Re~nsabilida,:dministrativa. ide_ntificado _ con el número 

~ ~i ~ ..... ~ ,;., t 
i1~-~ ~UERDO.· - 
. . ~ 

. ~ 1 
--- Guadalajara, Jali\º· a 21 vei,1uno ~~agosto de 2018, dos mil dieciocho. 

·1 1 - 
--- Por recibida la c~stancia ls.lantada con fecha 09 nueve de agosto de 
2018, dos mil dieciq~o. por elervidor púbñcc Rogelío Górnez Bautista, 
adscrito a esta Direcjn Gener)Juridica de la-C.o-ntral'Orfa: del Estado, en la 
cual señala que al tr~r de notffi_car el oficie número 18-9'3/0GJ-C/2017, al 
encausado en el domicilio propor~ionado 
para tal efecto, Sito l. marcara con e{

se percató 
que la persona en cu~·:. ··ó ..... ~ ,dícho domicilio, así se lo manifestó una 
persona del sexo feme· iiso proporcionar su nombre, y que por 
su media filiación ~- d ~dad aproximadamente, de tez b.anca, 
de 1.65 metros de es s , Imadamente: quien dijo ser madre del :., .. 
encausado, in:dicán ·•:4,L:.~svaldo de los apellidos mencionados 
tiene aproximadam~~4 t;rplfo'ie se fue de dicho domicilió con una 
señora originaria de Mie ciJ;GfttaJnstancia ésta. que impidió hacer del 
conocimiento ei: contentdo ·-. - _ ~ 1 oñcro mencionado con antelación, al cual 
se adjuntó la siguiente doc: e · ación: 1 ).- Dos acuerdos de fecha 15quince 
y 16 dieciséis de junio de -, -~ dos mil quince, e-f primero signado por el 
entonces Contralor det Esta if.aestro Juan Jos.é Bañuelos Guardado, en el 
cual se ordenó incoar. pr imiento sancronatorío en contra del C. 

y el segundo por, eJ cual concta el 
avocamiento del entonces · ector General Jurídico; 2).- Auto de 
avocamiento de ta titular de fa ntraloria del Estado de fecha 2~ veintidós 
de febrero - del año próximo ado; 3).- Copia simple del memorando 
número 171:/0GJ/DATSP/20.1 · -· fecha 03tros de marzo de 2014; así como ,, . . . 

de la documentación- que i·nte · expediente en que se actúa, consistente 
en copias simples' , ~ .de~- · a..- Oficio número 
SEPAF/FIN/DGACTI/DRDH/O!ro4/2 _ .' suscrito por la Licenciada Norma 
Liliana Díaz Romo, en su carf cter · Directora General de Administración, 
Contabilidad y Financiamientf e la - retaría de Planeación, Administración 
y Finanzas, de fecha 02 dos l!ie octubé - de 2013, dos mil trece, rnedia-rte el 
cual remite información resplto de lo. . ovimientos de personal obligado a 
presentar declaración de sitiacíón - pat'. '.. onial correspondiente _al mes de 
marzo a junio del año 2013.lcios mil treo¡ b.~ Formato de bajas del padrón 
de obligados a presentar la~eclaración. le situación patrimonial donde se 
refiere la baja del C. a partir del día 16 dieciséis 
de mayo de 2013, d oordinador en la entonces 
Secretaría de Administración, ahora Secretaría de Planeación, 
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--- Por .. principio de cuentas, se dee · ·_:.tomaren cuenta que la falta que se le 
imputa al C, se actualizó con fecha 16 dieciséis 
de junio de 2013. dos mi trece, po que con fecha 15 quince de junio de 

. -2015, dos mil quince, se instauró pe-etívd procedimiento sancionatorio 
en su contra; luego entonces, es . que ha transcurrido en demasía el 
término prescríptivo previsto en el -_rt 65 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del EstJo lisco, lo anterior es así, porque sin 
el ánimo de prejuzgar sobre la fal! com 'da, se hace referencia al precepto 
en examen, en los siguientes térrfnos: ., ----------------------------------------- 

1 
--- El dis~?sitivo jur_íd_ico ~n cit~ prevé I~ ¡acultades para hacer exigible la 
responsab1ll?a~ administrativa def los serv1do:¡_es públicos el que distingue los 
supuestos síquientes: I ~; 
a). - 30 treinta días hábiles para 1af mposición del ~percibimiento y la amonestación. 

términos -5.iguientes: ------· -------~ 

~L 
Dirección General Jurr.rr!...· .. 
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Administración y Finanz' docume~-"~.s mediante los cuales se le requería 
para que dentro del térr/ino de 05 ciri,\ días hábiles siguientes a que fuera 
notificada produjera cojestación en c~a_nto a la imputación efectuada en su 

-~'°Í. ~;~ 

contra, inherente a la gmisión en la pr~entación de su declaración final de 
situación patrimonial :Ji cargo ostentcl~ de Coordinador en la entonces 
Secretaría de Adfinistración, a~.Ja Secretaría de _Planeación, 
Administración y Fina~as, así como pa1ª que ofreciera y presentara pruebas 

""' ·~ 
de su pa- rte dentro de, __ :_- s siguientes- 15 '11,_=.~_iince días hábiles.-:'-'------------ 

--- En esa tesitura y 
1 
lado que las d1l1g_Jnc1as ordenadas y practicadas por 

_.._;¿::, 

esta Contraloría del 'ª5tado, a efecto~ la localización del C.
, '.íf-_ :~· 

resultaron ~fructuosas, pues no pasa por 
desapercibido el hecl, que mediantJia·c·uerdo de 'fecha 22 veintidós de ~ . ~,. .. _ 

febrero de 2017, do~mil diecisiete, ·;~ estableció que debido a que la 

notifica~- ión realiza_d~ a,.;- iencausado corl'~c-ha.-. 2 __ ?· ~- ein- t .. iséí_s ·d_e jun_io. de 2015, 
no reuma los requisito ·, ormales a que de ef numeral 64 del Códiqo Penal 
del Estado de Jalisco, ~- aplicación su ~i< teria a la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públi · s tal y comofo considera el numeral 71 de dicho 
ordenamiento legal, pue _: o se asentófiüe habitara el domicilio en el cual se 
practicó la diligencia, a _ ado que _cf fecha 15 quince de junio de la 
presente anualÍdpd se 'or · nó llevar albo er emplazamiento conducente al 
encausado en domicilió rso que si desprendió del sistema inteqral de 
información financiera, es cíft!t" ·, del reporte de control vehicular a 
cargo de la Secreta,riá.dé drnirrístración y Finanzas, esto es la 
finca marcada con---~-núme. 

sin embargo, el servidor público de 
referencia adserito a]~ ·• General Jurídica, mediante acta 
circunstanciada estable:.·· .· - : ~docaJizar al C. de los 
apellidos mencionad~s."'*& ,_ er focaüzado dicho domicilio, todo 

-~ 

lo anterior tendiente a protege 
I 

ntía de sequrídad Jurídica, por lo que 
ante la imposibiltdad material p · lazarla, a efecto de que hiciera. valer 
su derecho de audiencia y dei · cuanto il la imputación efectuada en 
su contra, resulta conducents . aJ estudio de la prescripción en los 
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"Artículo 65. Las fáculfad.es pi(a ~.:x;!ffi ~inistrativa prescribirán en seis 
meses si el dañó causedQ no);~~ · ::et s~lario mfnimo vigente. en la 
zona metrooouten« ae Goaefai.ájara o si la · s att'ruere., teve y no estimable en 
dinero. El plazo, de .pres.cripció.n sé .cwrtcará a ir del día signjenfe a, aquél en que se 
hubiere incurrido en la resporrsabil[daá Q a pa el momento ea· que hubiere cesado si 
fuere de cstécte« r::ontinuo,., En los demás ca prescrfbi.rán en tres años con tres 
meses. Prescrib« en trein~ cfir:J,s hábiles. laj' ucion <Jet supenor jerárquico de ta 
dependencia. de que se trate, sobre la: [mposici-lfh· ap.err;ibimiento y la amonestación. La 
prescripció?°'~ntará a pa.ff.fr del día sisflfl°fJntii üfa · FFeg:1:Hara sancionar. 

Los términos. de presorip,ción se iiJterrilJ;flpirál· cu. se pr:afJtique et procedimiento de 
investigación administrativa para c.omprObéft -~ infi · ión y de ello queden constancias 

fehacientes, sin pasa, def Jim,>e de lempo •7~"º ... r el a~ 84 <k esta ley." 

--- Aunado a fo expuesto con antef~.c1onr If :es óbice mencionar que para 
esta Autoridad resulta ta ~b~1gaciónt: suJ~:ar a ros críférfos ~miti_dos por la 
~uprema Corte de Justicia de [. :. Nación, cuanto ar térrnino de la 

· prescripción otorgado para poder @poner: S.'. . · · 'ries por responsabilidades 
de los servidores públicos, criterilfs en los et -· s . el máximo Órgano de 
Justicia de la Nación ha sostenido @ue el termin~ra la prescripción de la 
facultad sancionadora del Estafo se interruiJce con la incoación del 
rocedimiento de res onsabilidides de los seF.lídores úb/icos el cual 

se 1mc1a con la notificaciór& al incoado. que según 
actuaciones aún no acontece. l · ·. · 
R?~ustece lo anterior la T~~is ~,isprudencial 1.13°.A:.w_}_ A, consultable en la 
pagina 1404, Tomo XX, Dic1er:rüfe de 2004, ·"\ 

1 ·a 
t;':r:º;J;;/fºca } } 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

actualizó el presupuesto . estab 
Responsabilidades de los Servid · 
al momento en qué;,se suscitaron 
lo siguiente: · ·,. 

partir del día. siguiente en que s 
17 diecisiete de junio de 2013, 
05 cinco años. con 02 dos rn'eses 

/· Dirección General Ju.S.3 
i Exp. 085/2014--0. 

b). - 6 seis meses si el daño ÍusadOi/p excede de cincuenta veces el salario 
mínimo vigente e~ la zona ~etjopolitana¡de Guadalajara o si la responsabilidad 
fuere leve y no estimable en dmf o f 
e). - 3 tres años con 3 tres me2es en losfemás casos. 

~ fi! ~ -~ . 

--- Ahora bien, en el asunJ que nol ocupa es de reitera~ que la falta 
imputada al encasado se cofidera graf, toda vez que el legislador estatal, 
previó que con objeto de trar¡parentar 1¡ ingresos lícitamente obtenidos por 
quienes se desempeñan en iservicio pl$blico, fueran objeto de revisión para 
evaluar _la evolución patrim~ijal de los fue se encuentran en tal supuesto, 
con objeto de detectar 1n.e.rementos fque no sean acordes con las 

· _percepciones lícitas de aq\llos, porJ ende ~rituadra en el supuesto 
hi~otético considerado en el· i~iso e), e,~:t_o es, oper~ a. partir de los O~ tres 
ano_s con 03. tres m~ses, c~nfiqos. a ~+tr deJ ~ i~- s1gu1en~e de com~t1da la 
falta, -esto es a partir del día ·ft7 diecisiéte de Junro de 2013 dos mil trece; 
razó~ por la cual se estima quli,a facult~ d~ ésta Contraloría del Estado de 
Jalisco,para exigir la respons ~íl~dad i,ministrativa en et presente asunto 
SE ENCUENTRA PRESCRIT oda vez que como se puede observar a 

-~·· 
ometii. fa falta el encausado esto es el día 

'!í,,r . 

· mil frece, al día de hoy han transcurrido 
··i: 

Oryj~ es fílCQílCUSO que en éste caso, Se 
. n el artículo 65 de la Ley de 
: licos del Estado de Jalisco vigente ~~. . 

· ·_enunciados, que a la letra señala 
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Conforme a los artículos 113 y 114, últi ' , de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y las leyes ' ¡¡ 5abilidades administrativas de ios 
servidores públicos -federal y del Estado el, · : alis i servidor público no tiene la carga 
procesal de alegar la prescripción de la u/tad s ionadora durante el procedimiento 
respectivo, en tanto que sólo constituye ·· na po ídad de defensa que tiene a su 
alcance, por lo que puede exponer dicho oecto en- 'ukio de amparo, a pesar de que 
no lo haya realizado ante la autoridad ad,lnistrativa, cuyo caso el Juez de Distrito no 
debe calificar de inoperantes los conceptofte vtoteciá Istivos, pero tampoco estudiar el 
fondo de la problemática, acorde con lo di6puesto en e · · rtículo 78 de la Ley de Amparo, 
sino conceder el amparo para el efecto deltue la respo~~ple examine esa cuestión. 

~ 
Contradicción de tesis 218/2010. Entre las sustentadaipor los Tribunales Colegiados 
Primero en Materia Administrativa del Tercer Circuit(ff¿ Décimo Quinto en !•:atería 

1t =:~~ 

· fS DE W$SERVIDORES·PÚBLÍCOS •. 
· SE A<JUAUZÓ AQOÉLLA Y NO SE 
8t.E SE HA,YA OCUPADO DE TAL 
'Cl$0EK El. AMPARO PARA Q{!E SE 

PRESCRIPCIÓN DE LAS ReSPO:J!IS.ABL 

!~~/RLiEG~:: ~ .r::%:,t~~:: 
ASPECTO, EL JUEZ DE DISTRITO DES. 
ESTUDIE. 

Amparo en.revision 8,?/20, ~ rlatiga Juárez y otro. 31 de marzo de 
200~. Unani':'idacf de · vo50~ . De- iJ fsfyrtínez: secreisno: Iván Guerrero 
Baron. · . . : : •NTQ: 

1EJECUiv.o . 
' . - 4: ElE={ .~?tH. . 

--- En este ;ent:}d? s,e ª?,vierte ,__,~e en·elfc3SUi que, nos ocupa, ha transcurrido 
en demasía el -'. término , pr . . · o eli el artículo 65 de la Ley de 
Responsabilidades ·de .. los Servi · '· es PtibH.cos del Estado de Jalisco, de 03 . . ·- .. ·. ~ . 
tres años con .03 tresmeses, : ·· e- a ~- encausado a la fecha no se le ha 
notificado de la irtc~ción . Prfedimi.ento de Responsabilidad 
Administrativa que nos ocap qui dicho sea de paso fue por causas 
ajenas a esta autoridad y qu - ariquedado descritas en ñneas que 
anteceden; transcurriendo un ptaz. e Is dnco años con 02 dos meses, por . . . ,« 
lo cual- se coRge que la: facultad p p¡te de esta _au~ondad para sa.nc(onar 
han PRESCRITO, y por ende resu <!toso la continuidad del procedimlento 
que se estudia. Esto concatena len lo previsto en las slguientes 
Jurisprudencias .. 

TÉRIA ADMINISTRA nvA DEL PRIMER DÉCTMO TERCER TRIBUNAL Ci . 
CTRCUITO. 

4-,,;~, 
.f.¡~ '~ .tff -~ 

}~ fifi .. -1!! f.h,. 
Tipo de Tesis: Aislada ¡¡· lt 
Fuente: Semanario Judicial de iar:,jederación ytu Gaceta 
Tomo Xx, Didembre de 2004 /J f 
/'1ateria{5): Administrativa ;¡ 1: 
Tesis: l13o.A.83 A ::¡ ~ 
Página: 1404 ¡ ~, 
PRESCRIPCIÓN DE LAS;~ACULTADES '¡1RA , IMPONER SANCIONES POR 
RESPONSABIUDADES DEj.O~ SERVIDolfjs PUSUCOS. SE INTERRUMPE AL 
EFECTUARSE LA NOTIFIC~f ON DEL INIC' DEL PROCEDIMIENTO RELA riso. 

Del estudi~ . correlacionado qj /05 artlc~lo~ 64?ifracdón JI y 78 de la, Ler_ Federal de 
Responsabil!dades de los Seil{idores Publ!cos, ~ desprende que el término para la 
prescripción de la facultaqjsanclonadora JI! Estado ~ interrumpe con el inicio 
del procedimiento admr""·~atfvo de r/1..Ponsabilfdades de los servidores 
públicos que prevé el men · ado artículo 64, el. cui/) se inicia con la notificación de 

· ·' u a audlen en la que se les~rán saber las responsabilidades que se 
les imputan, así como su den o a ofrecer pro~; por otro lado, por notificación debe 
entenderse el hacer sabe na resolución ~ la autoridad con las formalidades 
prec~ptuact,as_para el caso, d. que se co(ige i¡e ~i¡· fi.11t;Jlidad es, Pº: "". parte, que el 
servidor publico tenga canoa . nto de la msta_lf{!. · .. c,.ron. di. e. · e. .. ~- p.roced1m1ento Y, por otra, 
que se intemtmps el plazo ~presqipdón al~~a, efectos que se perfeccionan en el 
momento en que éste se hacélfi!bedor del proce.iimtenta itlc;oado en su. contra. Por tanto, 
al p~rfeccionarse. el _o_bJeto déf{q. n_oti~cación .ªl· .: él .~noclmíe.ntJ. o por parte del. servidor 
publico de la atsaon a la 7iltd1encta, debe :onsidera,:se que en. ese momento se 
interrumpe el término de pr~~ '*' 'on, y no a pa .• :_ de qae surta efectos la notificación, en 
términos de la legisladón pena' eral de apli ·'.tón supletoria en la materia, porque de 
estimarse así, se estaría disml. e~~P.plazo ·ara que la autoridad ejerza su tuncion 
senaonedom. ~ 
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--- Aunado a to anterior sirve para to antes expuestos los sfg:utentes 
críteríos emitidos por la Suprema Co . ustícía d'e la Nación los cuales se 
transcriben para una mayor comprest ·d. : mlsmas: 

"Época: Novena época. Registro: 1657.t . .Justa. ." Segunda Sala. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario ludida ele fu ereaon y su Gaceta. Tomo ~ 

PRESCRIPCION DE LA FACULTAD 'PARA WONER SANCIONES A LOS 
SERVIDORES PÚBUCOS. EL PLAZO P , QUE OiipE INICIA A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SE HUBIERA iicuRRIDú'i(¡ LA RESPONSABIUDAD o A 
PARTIR DEL MOMENTO EN QUE fSTA HUBífiJ.E CESADO, SI FUESE DE 
CAJMCTER CONllNUO (LEGISLACI(YJiES FEDE . . Y DE LOS ESTADOS DE 
CHIAPAS Y DE GUERRERO). Los artí,l¡¡os 7. de la d Responsabilidades de los 
5 · 11 s Públi o del Estado ñia as~7. de la Le m 6 '4 de Res o ili ades 

los Servidores Púb · el a · · de m . '8 de la Lev Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Púbi!!zos y 34 de /a Lef:&Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públitbs, disponen quei:;1~1 plazo para que opere la 
prescripción para imponer sanciones 41os servidores pJ't'J!ícos inicia a pertir del diá 
siguiente al en que se hubiera lnaurido en la responsabilidad o a partir del momento en 

apatece pubflcada: con el rubro: 
'ÚBtJ.COS: UNA VEZ JN.tERRUMPIDO EL 
LAS FACULTADES SANGONADORAS OE 

.f/tMENTé' A PARTIR DE QUE SURTE 
lA AUDIENCIA DEL. PROCEDIMIENTO 

• la Segund¡¡¡; Sala de esteAfto Tribunal en 
s mil anee: 

Tesis de jurisprudencia 13Vfi005.. Af;!tótlii . 
sesión privada del treinta y uno de· ffC!Ubre :_ 

Nota: La; .... tesis 2a,/Jr. 203/20.04. . OW. 
"RESPON.SABfUDADE.S DE !OS SERVIDO 
PLAZO PARA QUE OPERE lA PRESCRIPCTÓN 
LA AUTORIDAD, EL CÓMPIJTO SE- INICT/f 
EFECTOS LA N07IRCACTÓN DE LA. CITAGÓ 
ADMINISTRATIVO." 

. • ·e;$,'· 
Administrativa del Primer Circuito x~i:JJado en Materia Administrativa del Tercer Orcuito. 
8 de septiembre de 2010. Cinco,i.,htos.:f€<Jnente: José Fernando Franco González Saf¡js. 
Secretario: Israel Flores Rodríguef! ~ - 

~ ~ . 

Tesis de Jurisprudencia 154/20ie{*4proba~por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veinte de o~¡e de do,1l diez. · 

i I 
RESPONSABil;IDADES DE -~\os sEli.,WpoRES PÚBLICOS;. EL PLAZO DE 
PRESCRIPCION PREVISTO J;JI EL AR1/ÍCULO 78, FRACCION II, DE LA LEY 
FEDERAL RELAITVA, NO SE:!NTERRU,fpE CUANDO ANTE LA EXISTENCIA DE 
VICIOS FORMALES SON DEGLARADO~NULOS EL ACTO QUE DA INICIO AL 
PROCEDIMIENTO Y LA CITAq{JN COR,/(f PONDIENTE. · · 

Conforme al criterio sustentado J. la Segun~ Sala de léJ Suprema Corte de Justide.de la 
Náción en la tesis de Jurisprudenálj ?a./J. 2ó$2001, publicada en e/Semanario Judidal de 
la Federación y su Gaceta, NovedjEpoca, Tojo XXI, enero de 2005, p~gina 596, el plazo 
de prescripdón a que se refietfl¿ el artíc@ 78,, fracción JI,· de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores. Públicosi'l{e interrumpe conel inicio del procedimiento 
adm~nistra~v~ previsto en_ el ~rtíc~¡ _64 del ifJ_cadá ordenamiento, media_nte la_ =»: al 
servidor pu_bllco a la audiencia rf!l.fj_va; sm eJ:Ebarga, ~(Jj}ndo ante· la_ extstenaa de vtaos 
formales dicho acto es declarado '!}/,lo, las c~ecuenc1as t¡ue prodll]o respecto del plazo 
de prescripción_ desaparecen, en. ftli}Jo que elifY_e.rdodeÍl:.!ci,o. y fa_c~ción para au_diencia 
quedan reducidos a la nada ;udflfa, com&?, no ftub1ercm exi$tído, pues estimar lo 
contrario conllevan~ eximir a las atil[idade~, ~ncion. _ad?~s (fe StJfet_arse a las nor"!as que 
regulan su ectueaon, en clara corif!!venc,o . I prmaptó de legalidad que las nae. Por 
ende. es inconcuso que las co~enci ' t. de fa nulidad del acto de inicio del 
procedimiento sancionador debe so.· rtsrtss · autoridad, por ser quien transgredió el 
marco legal que rige su actuación y'. ~se· público investigado que impugnó dicho 
acto y obtuvo resolución favorable, · 'do; si bien es cierto que el acto de ·.:nicio 
del procedimiento administrativo~ viciado evidencia la intención de las 
autoridades de ejercer su faculta ~- también lo es que al declararse nulo no 
produce efecto legal alguno ~ ; cfa, para la interrupción del plazo de 
prescripción a que sefeff.ere et m· lo 78, trscdoa Il; deberá considerarse, 
en su caso, la nuevwf:ift;cióa.al se111, .. · la auáienda de ley respectiva. 

5:~ 
:r~1l?í,~.·. por el Tercer Tribunal Colegiada 

· · , do Tri:bl1nal Colegiado del Décimo 
enas 'Administrativa y Civil del referido 
• Ponente: Guillermo L Ortiz Mayagoitia. 

1~···~, -c»; 
i-e:» Dirección General Jurídica. · · · 
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niversario del Nuevo hospital Civil de 
t 

"2018, Centenario de la creación del municipio de Puerto VaUarta y del 
Ouadalajara". 
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que ésts hubiere cesado, ~l/Jese ~"' rácter continuo, por lo que para computar el plazo 
de la prescripción es irreleW}!te la ftfcJJa en que las autoridades tuvieron conocimiento de 
la conducta infractora del s..é'f:;yídor ptÍlf/Jco a quien se pretende sancionar. 
Contradicción de tesis 381i,2009. Eitif.e las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo en Materias Pei(/Jj_ y Admin~ativa del Vigésimo Primer Orcuito, Primero del 
Vigésimo Orcuito y Terce<fen Materi~dministra_tiva del Sexto Circuito. ~ de noviembrt¡ 
de 2009. aneo votos. PoQt;nte: MargiJ!JJ:a Bestriz Luna Ramos. Secretana: Paula Mana 
García Vi/legas. Tesis de filjsprudencia ~Q0/2009. Aprobada por la Segunda sete de este 
Alto Tribunal en sesión PrÍ'rft'da del oncJfJ!: noviembre de dos mil nueve. n (sic) 

-~ ., .. ~. 

"Época: Déc~ma ~poca. R~stro: 20064f'p._ Instanci~: Trib~~ales Colegiados. ~e Gi:cuito. 
Tipo de Tesis: Aislada. FuetJte: Gaceta d~_Semanar,o JJdtctal de la Federedon. Ubro 6, 
Mayo de 2014, Tomo !JI ¡teria(s): Adff/strativa. Tesis: VI.Jo.A.68 A (JOa). Página: 
2122. s<JJl, ~- 

~- ,:::,•, ~ ~ 
--- Razón por la cual, vis@._ lo anterictID1ente expuesto y de manera fundada y 
motivada, resulta procelmte ordJ!!1u el archivo definitivo del presente 
as~nto como to~lr_nen_\ conclu,~, al . qu~~ar a_creditado que las 
facultades para exrqrr 1a,~sponsal{i1ctad admm1strat1va en contra del C. 

 por p4te de esta- autoridad han quedado 
~- prescri as. ------------------ 11--------¡ -·-·--- . :. ·--------------------------------- 

~- 1 
--- Así lo acordó y firma el,irector f eneraf Jurídico de la Contra lo ría del 
Estado, de conformidad a l~revist , '.~n tos artículos 35 y 38 fracciones VI, 
VII y XV de la Ley Orgánic~el P _er Ejecutivo; así como los arábigos 1 
fracciones 1, 11, 111, V y VII, 2, ··• acc,, vur. 4, 61 fracción XXVII, 62, 65, 67 
fracción 11, 68, 72, 87 fr ,., · , . 96 fracción 111, de la Ley de 
Responsabilidades de los Se ''.Públicos del Estado de Jalisco, así 
como 98 de citadcrdidénamien ente hasta el día 31 de diciembre 
de 2013; de conforrn_id.ad ·.· a ; sto por los artículos transitorios 
PRIMERO y SEGUND,E,)rfrapció eyde Responsabilidades Políticas y 
Administrativas _def Estcid.R)á~ , ~ ublicado en el periódico oficial "El 
Estado de Jalisco" et 26 vei · : · _ · J0re· del 2017 y vig,ente a partir el 
27 veintisiete de sept~~7~~- n~1"P-- ·--------- · ----------------------- 

~. 

>·l~, 
D.· .. G IJ .d:J~ ireccton enera un rea, 
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